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Señora Secretaria:

lnformo a Ud. que atento a la presentación

efectuada el día 02 de septiembre del año 2024 la cantidad de 7 (siete)

fichas, realizada por el PARTIDO LA NUEVA OPCION, solic¡tando

afiliaciones partidarias, al momento de entrecruza miento de datos

realizados con el padrón de electores definitivos 2023 y la base de

afiliados de nuestro sistema de gestión electoral (SGE), emanan los

s¡guientes resultados que a continuación se detallan: 7 (siete) son

nuevos afiliados válidos. Se adjuntan y remiten al Proveyente para su

respectiva devolución la cantidad de 7 (siete) fichas duplicadas

f,

debidamente selladas. -Es mi informe

Área de Registración de Fichas, 4 de septiembre del 2024.fms.-
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PROVINCIA DELCHACO

TRIBUNAL ELECTORAT

Señora Secretaria:

Cumplo en informar a Ud., que habiéndose cotejado el Pad¡ón de

Afiliados presentado por el partido "LA NUEYA OPCIÓN" con el padrón

confeccionado con los datos brindados por la secretaría Electoral Nacional para las

elecciones generales del L7lO9l2O23, cuyo cierre obró en fecha 2ll13l2l23, surge que de

las presentaciones efectuadas obrantes a fs. 489, 491 y 495, resultaron válidas sesenta y

ocho (68) afiliaciones, tres (03) no coincide el ejemplar del D.N.I., siete (07) no figura

en el padrón, uno (01) no coincide departamento presentado con los datos del Sistema de

Gestión Electoral, y dos (02) no presentan precarga en el S.G.E.

Por otro lado, conforme la planilla emitida por el Áea de Informática

de este Organismo, anexa a fs. 497 surge que se encuentran cumplimentados en diez

(10) departamentos la cantidad mínima de afiliados legalmente requerida: General

Güemes: cien (100); 12 de Octubre: ciento uno (101); Maipú: ciento uno (101); 9 de

Julio, cien (100); 25 de Mayo: cien (100); Comandante Fernández: ciento dos (102);

Mayor L. J. Fontana: cien (100); San Lorenzo: cien (100); Lib, Gral. San Martin:

ciento dos (102); San Fernando: ciento doce (112).

I-os restantes presentados no cumplen dicho requisito: Almirante

Brown, uno (01); Chacabuco, dos (02); General Belgrano, uno (01); Independencia,

uno (01); Quitilipi, ochenta y tres (83); noventa y cinco (95); O'Higgins, serenta y seis

(76); Presidencia de Ia Plaza: noventa y ocho (98). Restándole cumplimentar

afiliaciones en al menos cinco (05) departamentos de acuerdo a lo normado por el art.

7" de la ky Nacional N'23.298 en concordancia con el art.5" de la lry Provincial N"

s99-Q.

Contando a la fecha con un total de mil doscientos ochenta (1?80)

afiliados. Es mi informe.--

Prosecretaría, Q Sde septiemu re de Zo4.fv.
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Rcsistencia, .. de septiemb re de 2024._fv _

I'- Agréguense escritos obrantes a fs. 4gg, 4gr y 4g'adjuntando fichasde afiliaciones' por otra parte, agréguense pases de las fichas al área deafiliaciones
¡ealizado por Prosecretaría a fs. 490, 492 y 496y reportes e informes del área deafiriaciones obrantes a fs. 4g3/4g4 y 4gTr4gg.Asimismo, agréguese esc¡ito de fecha02/09124 adjuntando fo
rncorpórese, *,". *,":::::i:::ff.:"j3jil::: ::#_:_,., "Ios afiliados que resultaron válidos.

IL_ Hágase saber a la señora apoderada, que habiéndose cotejado el padrónde afiliados presentado a fs. 4g9, 491 y 495, con los datos del Sub_registro deelectorcs nacionares -distrito chaco- conforme al padrón definitivo confeccionadocon Ios datos brindados por la secretaría Electo¡ar Nacionar para las eleccionesgeneralcs del 17109/2023, cuyo ciere obró en fecha 21103/2023, se haconstatadoque de las presentaciones efectuadas, resulta¡on r
afiliaciones, tres (03) no coincide el ejemplar r", ri:l::,'.,:ü'rJr;:T.::]
padrón' uno (01) no coincide depaftamento pfesentado con ros datos der Sistema deGestión Electo¡al, y dos (02) no presentan precarga en et S.G.E.

IIr'- Resérvense ras fichas de afiliaciones váridas y devuérvanse rosduplicados (6g válidas, más ras 13 que no resultaron válidas) por mesa de entradas ysalidasdeésteorganismo,dejándosedebidaconstancia'

IV'- por ot¡a pa¡te, atento la verificación de Ia pran,ra de validación deafiliados emitida por ra sección informática de este Tribunar Erectorar, se re hacesaber a la señora apoderada que cumplimenta con la ca:
afiliados en los siguienres departamenros: Generar Jx::.Htffi:',:Tl
Octubre: cienro uno (101); Maipú: ciento uno (101); 9 de Julio, cien (100): 25 deMayo: cien (100); Comand¿

cien (1 00); san Lorenzo: ",:Tiff ::;: ":;::':ffi:,:,?' .T::::. i, ilT:Fernando: ciento doce (112)' Restándore cumprimentar atiriaciones en ar menoscinco (05) departamentos d

N. 23.2e8 en concordancia #il::r: ; ffiilffi: ;iffi il 
*, Naciona,

ii1
')€a
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Y.- Respecto a las copias de las actas N" 14 y L5, procédase a i.

certificación de las mismas, cumplido lo cual, devuélvase el libro de actas de ll,

agrupación por mesa de entradas y salidas de éste Tribunal Electoral dejándose

debida constancia. Téngase por subsanado el error referente a la fecha consignada en

acta N" 14.

YI.- Atento a lo solicitado en escrito de fecha 02109124, concédase plazo de

un (01) mes para cumplimentar con la totalidad de los recaudos: presentación de

renuncias de la Sra. Elena Delia Alegre y del Sr. Héctor Eduardo Silva a los fines de

tener por constituido el correo electrónico partidario, plasmar las actas N' 01, 02,

03,04, 09, L0, 11, 12 y 13 según corresponda en las hojas en blanco de folios 01 y

vta., 02 y vta., 05 y vta. y 06 del libro de actas, completar con la totalidad de las

afiliaciones y constituir nuevas autoridades partidarias.

,r)

VII.- Notifiquese por cédula, en los estrados del Tribunal, y publÍquese

en la página web de este de este Organismo.

M, CENTARI' YEDRO

Chaco
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